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1. Desde su última actualización del informe anual, el Grupo de Trabajo sobre las Normas
del AGCS celebró dos reuniones formales, los días 2 y 3 de julio de 2003 y 1º de octubre de 2003.
Los informes de esas reuniones figuran en los documentos S/WPGR/M/43 y S/WPGR/M/44 y deben
leerse conjuntamente con la presente actualización.  Los tres mandatos de negociación que se han
encomendado el Grupo de Trabajo, a saber, las medidas de salvaguardia urgentes (artículo X), la
contratación pública (artículo XIII) y las subvenciones (artículo XV), figuraron en el orden del día de
las dos reuniones.  En la reunión celebrada los días 2 y 3 de julio, el Grupo de Trabajo hizo además un
balance de los progresos realizados en las negociaciones, como se refleja en el informe de esa reunión
y como posteriormente informó el Presidente, a título personal, al Comité del Comercio de Servicios
en Sesión Extraordinaria.2

I. NEGOCIACIONES SOBRE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA URGENTES
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO X DEL AGCS

2. En la reunión celebrada en julio de 2003, no se abordó la cuestión relativa a las medidas de
salvaguardia urgentes.  En la reunión de 1º de octubre de 2003, las delegaciones prosiguieron el
examen de las cuestiones relativas a un mecanismo de salvaguardia urgente, incluidas las de su
conveniencia y viabilidad.  Asimismo, una delegación señaló que sería conveniente examinar
ejemplos de disposiciones de tipo salvaguardia contenidas en los acuerdos de integración económica y
en las listas de los Miembros.  En respuesta a la sugerencia del Presidente de que los Miembros
examinasen el ejemplo hipotético presentado por los miembros de la ASEAN en el marco de los
diferentes enfoques considerados por el Grupo de Trabajo, la delegación de Suiza presentó un
documento no oficial en el cual se examina el ejemplo en el marco del enfoque e) (ausencia de
mecanismo de salvaguardia urgente explícito).  Se expresaron diversas opiniones, así como reacciones
preliminares.  La delegación de Tailandia, hablando en nombre de varias delegaciones, respondió a
preguntas formuladas anteriormente con respecto a cómo podría aplicarse un modelo de mecanismo
de salvaguardia urgente en un ejemplo hipotético que había presentado.  Estos debates se reflejan en
los párrafos 2 a 22 del documento S/WPGR/M/44.

II. NEGOCIACIONES SOBRE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO XIII DEL AGCS

3. La cuestión de la contratación pública no se abordó en la reunión de julio de 2003.  En la
reunión celebrada el 1º de octubre de 2003, las Comunidades Europeas explicaron su propuesta de
negociar un anexo al AGCS que estableciera las condiciones con arreglo a las cuales algunas

                                                     
1 Con el presente informe, junto con la actualización que figura en el documento S/WPGR/12, se

termina de dar cumplimiento a la obligación de presentación de informes para 2003.

2 TN/S/M/8.
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disposiciones del AGCS se aplicarían a la contratación pública.3  Las CE afirmaron que la propuesta
mostraba que ese acuerdo era viable y podía establecerse fácilmente, lo que permitiría la negociación
de compromisos en materia de contratación pública en el marco del AGCS.  Varias delegaciones
formularon observaciones y preguntas, y otras se reservaron su posición por el momento.  Algunas
delegaciones recordaron sus opiniones sobre el mandato de negociación establecido en el
artículo XIII, interrogándose sobre las negociaciones relativas a las cuestiones de acceso a los
mercados, y señalaron la incertidumbre que se deriva de la labor emprendida en otros foros.  Estos
debates se reflejan en los párrafos 23 a 38 del documento S/WPGR/M/44.  Asimismo, la Secretaría
había preparado una nota sobre las disciplinas en materia de contratación pública en los acuerdos de
integración económica.4

III. NEGOCIACIONES SOBRE SUBVENCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO XV
DEL AGCS

4. La cuestión de las subvenciones se debatió en las dos reuniones celebradas en julio y octubre
de 2003.  Los debates se centraron en la cuestión de la definición y en las maneras de obtener mayor
cantidad de información sobre las subvenciones en los sectores de servicios.  En relación con este
último aspecto, se presentó una propuesta de la delegación de Chile, apoyada por otras delegaciones,
y varios Miembros se refirieron a la labor de la UNCTAD relativa a un estudio sobre las subvenciones
en los sectores de servicios.  Además, los Miembros encomendaron a la Secretaría que actualizara su
anterior nota sobre las disciplinas en materia de subvenciones en los acuerdos de integración
económica notificados en virtud del artículo V y confeccionara una lista de estudios relacionados con
las subvenciones en los sectores de servicios realizados por otras organizaciones internacionales.
Estos debates se reflejan en los párrafos 44 a 69 del documento S/WPGR/M/43 y los párrafos 39 a 83
del documento S/WPGR/M/44.

__________
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4 S/WPGR/W/44.


